
P—H rt»

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador; RAMON SANTAMARIA

ASO LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS JUEVES 2 DE A B R IL  DE 1964 NUM. 18.238

JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nv 399

Tegucígalpa, D. C , 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi
ller en Ciencias y Letras, en 
el Instituto “ San Miguel” , de 
esta ciudad, Artículo 206, In
ciso b) deí Código de Educa
ción Pública.

Ingeniero Julio Cárcamo.

Profesores Erasmo Galeas, 
Martín AIvarado, Humberto 
Zepeda Reina, Carlos Licona 
y Carlos Nielsen.

Ing, Amílcar Membreño.

Bachiller Alfredo Pineda.

Profesores Julio Maradia- 
ga, Ramón Carias D., Ra
fael Manzanares, Francisco J. 
Blanco, Andrew Petillo B., 
Angel-Amador, Antonio Oso- 
rio, David Centeno Reyes, 
Francisco Portillo, Arturo S. 
Aguirre, Alberto Barbuti, Ro
mán Pleités, Geovanny Arge- 
ñal y Mario Morera.—-Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

C O N T E N I D O
S«Gratarla da EdusaaMn Pública

Acuerdos NP *1 inclusive. Noviembre de IMS 
CamaidaaaienM y O brea Nbttaaa

Ordenes de Paao corraaoondlenlM a Junio de Iba, 
AVISOS

Director de la misma en la 
forma siguiente:

Teoría y Solfeo, Profesores 
Isabel Salgado de Castillo, 
Modesto Martínez S. y José 
Angel Maldonado.

Teoría y Solfeo, Profesores 
Modesto Martínez S., José An
gel Maldonado e Isabel Sal
gado de Castillo.

Piano, Profesoras Orfilia 
Coello Ramos, Isabel Salgado 
de Castillo y Augusto Pin
zón V.

Violín, Profesores José A. 
Maldonado, José S. Bustillo y 
Modesto Martínez S.

Violín, Profesores José An
gel Maldonado, Modesto Mar
tínez S. y José S. Bustillo.

Canto, Profesores Orfilia 
Coello Ramos, Héctor Gálvez 
e Isabel S. de Castillo.

Piano, Profesores Francis 
de Schacher, Francisco Salva
dor Aguilar y Orfilia Coello 
Ramos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

1 Teófilo López Méndez, que re
nunció por enfermedad.

Dina Orellana, Directora de 
la Escuela Rural “ Los Manan
tiales” , de la aldea Membri
llo, Municipio de Yamaran-

puesto Especial de dicho lns-1 El gasto se tomará de lo s , en sustitución de Eloísa
titulo a partir de la fecha en Fondos Especiales existentes Gómez, que renuncio, 
que empiece a prestar sus ser* en dicha Tesorería y pertene* 
vicios.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

cíenles al instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nc' 402

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir de esta 
fecha, el nombramiento del 
Profesor Carlos Castellanos, 
Consejero de Estudiantes del 
Instituto “ Presentación Cente
no” , de Yuscarán, El Paraíso, 
autorizado por Acuerdo . . . 
N° 697 de fecha 28 de febre
ro de 1963.— Comuniqúese.

I Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 400

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Acuerdo N" 401

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar interinamente al 
Profesor Humberto Villeda V., 
Encargado de la Dirección del 
Instituto “ Presentación Cente
no” , de la ciudad de Yusca
rán, El Paraíso, en sustitución 
de Carlos H. Rico (quien fun
gía como Director de! mismo). 
El Profesor Villeda desempe
ña a su vez el cargo de Sub- 
Director del Instituto mencio
nado.

Acuerdo N9 403

Tegucígalpa, D. C , 4 de 
noviembre de 1963.

Acuerdo N° 404

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

w

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de 
noviembre en curso, al Pro
fesor Carlos Manuel Magaña, 
Sub-Director de la Escuela 
Nocturna de Adultos “ El Pro
greso” , del Departamento de 
Ocotepeque, en sustitución de 
la Profesora Rosa Delia Vi- 
llanueva, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva Es
cuela.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen dere
cho conforme Decreto N 9 173 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

L1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  295.50) doscientos noven
ta y cinco lempiras cincuenta 
centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto “ A lva
ro Contreras” , de Santa Rosa 
de Copan, se hará efectiva al 
señor Saturnino Martínez Flo
res. cantidad que fue invertida 
en la compra de material y 
pago de mano de nbra en la 
pintada de dos aulas de ela- 
-e. paredes del corredor y cie
lo de salón de Actos Públicos 
del Instituto mencionado. s«

Aprobar las Terna-1 Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales de! presente
afta lectivo en la F-cuela Na-1 . , , . . . . . . .
f * Móoe* d.» o-ta eiu- i El nombrado devengará el gún recibo de fecha 23 de oc-jla aldea Naranjo, Municipio
c’ad capital. nombradas por el sueldo asignado en el Presu- tubre de 1963. i (b* Tntibucá. en -u-titueion ,

Acuerdo .V 405

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre en curso, a las si
guientes Profesoras Miem
bros del Personal Docente de
algunas escuelas del Departa
mento de Intibucá. así:

Acuerda N9 406

Tegucígalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre en curso, a la Pro
fesora Agustina Montoya de 
Pineda, Directora de la Escue
la LIrbana del Municipio de 
San Juan de Flores, Departa
mento de Francisco Morazán, 
en sustitución del Profesor 
Manuel de J. Manzanares, 
quien pasó a ocupar otro pues
to desde el 16 de octubre.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957.-—'Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Alaría Teresa Aguilar, D i
rectora de la Escuela Rural 
“ Present ación Centmo” . de

Acuerdo N9 407

Tegucígalpa, D. C , 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de 
noviembre en curso, al señor 
Ramón Rodríguez Sánchez, 
Vigilante de la Escuela Ur
bana “ Manuel Bonilla” , de es- 

(Pasa a la Página N* 4)
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones 7 Obras Públicas

ADMINISTRACION OEl DOCTOR RAMON VIUEDA MORAUS
Ministre . . . .  <"9* Juan Millo fiermúdtx
Subsecretario. I«S* Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de Jumo de 1959.

N" 7284.— L  50.00, a favor de 
Francisca Zerón, por piedra saca
da de su teireno pare- el manteni
miento del Aeropuerto Toneontín, 
durante el ines de marzo de 1959, 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil,

N ' 72S5 - L  300.00, a favor de 
Enrique Srhimid, por airendamien- 
:o del u;*mpo de aviación Taca en) 
San Pedro Sula, durante el mes de 
junio tu ’ presente año, Dirección 
Gene-! : Je Aeronáutica Civil.

de febrero del año en curso, ......
L  180.00.

N* 9214.— L  210 .94, a favor de 
Taca Internacional, por e l trans
porte de la correspondencia de T e 
gucigalpa a París v ía  México, du
rante el mes de diciembre del año 
de 1958.

N* 9215.— L  1.582.42, a favor de 
Taca Internacional, por el trans
porte de la correspondencia a dis
tintos lugares del mundo, según 

i contrata que se celebró al efecto, 
j durante el mes de diciembre de 
1958,

N- 7286.- L  176.40, a favor de
Texas Petroleum Company, por| N  9224.---L  2.949.13, a favor de 
eombu.-! IMl-.s y  lubricantes suini-1Traaportes Aéreos Nacionales, s. 
nistrad '- ?; la Dirección Genere»! de P °r tn.»nsporte de la  corres- 
A.»i-o-v,utieo Civil, durante el mes Pomiencia d«  Tegucigalpa y San 
de abP! del presente año, para e l ¡Pedro Sula a MUuni >' Belice’ *"~  
óaP .t.ro  eme funciona en el A e ro -¡rilU¿ eT mes de diciembre del año 
rmei:- do Sun Pedro Sula.

I
N* 7287.- -L  389.82, r* favor de! 

Pan American World Airways, Inc , I 
jjor compra de tres tubos, por Pan j 
American a Radio Corporation of 
American en N ew  York, para laj 
Dirección General de Aeronáutica! 
Civil.

N" 9244.- L  1.275.84, a favor de 
Pan American, por e l transporte de 
le- coi 1 espondencia de primera cla
se a distintos lugares del mundo, 
durante el mes de febrero del año 
en curso, según contrata celebrada 
al efecto.

N » 7288.— L  300.00, a favor de 
Enrique Schmid, por arrendamien
to del campo de aviación Taca en 
San Pedro Sula, correspondiente ai 
mes de mayo del c»ño en curso.

7289.— L  200.00, a favor de 
Luisa Juventina v. de Flores, por 
alquiler del campo de aviación Ta 
ca en San Pedro Sula, correspon
diente al mes de junio de 1959.

N* 7290.—L  51.30, £• favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S, A., 
por fletes aéreos suministrados a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N ? 7291— L  462.80, a favor de 
Servicia Aéreo de Honduras, S. A., 
por pasajes aéreos suministrados 
a empleados de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.

N* 7292.— L  208.80, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
por pasajes aéreos suministrados c- 
empleados de la Direct ión General 
de Aeronáutica Civil.

N ‘ 7294.— L  142.20, a favor de 
Aserradero San Jorge, por mate
rial suministrado a la  Dirección 
Genera! de Aeronáutica Civil.

N  7295 —L  11 2 .00, a  favor de 
Walter Brothers, por materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

N* 9188.— L  3.417.79, a fa-vor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
por el transporte de la correspon
dencia a distintos lugares del país, 

durante el mes de febrero del año 
en curso, L  3.237.79, valor que se 
paga a los Correos Peatones en 
Tegucigalpa -Pi ogreso-Yoro y  San- 

’.a P.osa de Copán, durante el mes

9250.— L  3.180.55, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A., 
1*—Por el transporte de la  corres
pondencia a distintos lugares de la 
República, según contrata celebra
da al efecto, durante el mes de 
marzo del año en curso. 2 — Por el 
pago que se les hace a los Correos 
Peatones en Tegucigálpa», P rogre
so, Yoro y  Santa Rosa de Copán, 
durante el mes de m arzo del año 
en curso.

X* 9262. - L  100.00, a favor de 
Isabel Pérez R., por el transporte 
de lo  correspondencia de Yusearán 
a Texigua-t, durante el mes de 
abril del año en curso, según Orden 
de Compra N° 3576.

>>’ •■ 9265.— L  750.00, a  favor de 
Casa Uhler, S. A ., por el suminis- 
*’’o de artículos y  m ateriales a la» 
Dirección General de Correos.

N  9277.—L  600.00, a favor de 
Taca Internacional, peí el trans
porte de la correspondencia de T e 
gucigalpa a San José, Managua. 
San Salvador, Guatemala y  Belice, 
durante el mes de abril del año 
en curso.

N v 9280.— L  300.00, a favor de 
Arnulfo Vargas, por e l transporte 
de ib  correspondencia de Teguci
galpa a Cedros y  viceversa, duran
te el mes de mayo del año en cur
so. L  200.00, por el transporte de 
la correspondencia de Cedros a  M i
nas de Oro y  viceversa, durante el 
mes de mayo del año en curso.
L 100.00.

X ' 9281.— L  1.350.ÜU. a favor de 
J. Francisco Urquía A., por el 
transporte de la correspondencia de 
Tegucigalpa a San Lorenzo, luga

res interine vi ¡arios y v.ceversa lu

ré.-ntc el mes de mayo del año en 
curso, L  800.00. Por el transporte 
de la correspondencia de San Lo
renzo a Choluteca, San Marcos de 
Colón y  viceversa, durante el mes 
de mayo del año en curso, L  550.00.

N* 9282.—L  541.66, a favor de 
Ros inda C. de Paz, por el trans
porte de la correspondencia de Te
gucigálpa a Yusearán, Danlí y  El 
Paraíso, durante el mes de mayo 
del año en curso.

N* 9283.— L  200.00, a favor de 
Juan A. Salgado Navarro, por el 
transporte de la  correspondencia de 
Tegucigalpa a Santa Lucia, Valle 
de Angeles, San Juancito, Canta- 
rranas y  ticeverss^ durante el mes 
de mayo del año en curso.

N* 9284.— L  100.00, a favor de 
Isidoro Medina M., por el trans
porte de la correspondencia de C o  
mayagua a La  Paz, durante el 
mes de mayo del año en curso.

N p 9300.— L  250.00, a favor de 
Adolfo Díaz Fuentes, por el trans
porte de la correspondencia de Yo
ro a Cedros, lugares intermedia
rios y  viceversa, durante el mes de 
mayo del año en curso.

N* 9301— L  280.00, a favor de 
Arcadio Díaz S., por el transporte 
de la correspondencia de San Pe
dio Sula a Cofradía, Quimistán, 
Macuelizo, San Marcos y  Vicever
sa, durante el mes de mayo del 
año en curso.

N'-' 9302—L  3.000.00, a favor de 
Empresa Dean, por el transporte 
de la correspondencia de Teguci
galpa a Potreriilos, lugares inter
medíanos y  viceversa, durante el 
mes de mayo del año en curso.

N ( 9304.—L  400.00, a favor de 
Empresa Nacional de Transportes, 
S. A., por el transporte de la co
rrespondencia de San Lorenzo a 
Amapala y  viceversa, durante el 
mes de mayo del año en curso,

N 1’ 9306.—L  350.00, a favor de 
Pastor Estrada B., por el trans
porte de la correspondencia de N a 
ca orne, Jícaro Galán y E l Amati- 
llo, durante el mes de mayo del 
año en curso.

N : 9307.— L  400.00, a favor de 
Hernán López Arellano, por el 
transporte de la correspondencia 
entre Siguatepeque, La  Esperanza, 
Maréala y  lugares intermediarios, 
durante el mes de mayo del año 
en curso.

N '“ 9308.- L  120.00, a favor de 
José Paredes, por el transporte de 
la correspondencia de San Pedro 
Sula a La Lima y viceversa, du
rante los meses de abril y maj'o del 
año en curso.

N" 9310.—L  100.00, a favor de 
Federico Izaguirre H., por el trans
porte de la correspondencia de La 
Libertad y Comayagua, durante el 
mes de mayo del año en curso.

N c 9311.— L  100.00, a favor de 
Isabel Pérez R., por el transporte 
de la correspondencia de Yusearán 
g» Texíguat, durante el mes de ma
yo del año en curso.

N-' 9313.— L  24.00, a favor de la 
Dirección General de Coi-reos, por 
pago hecho de los Fondos Reinte
grables a la señora Amanda» de 
Soto, que ha suministrado Agua 
Cristal a esta Dilección General de 
Cr 1 : eu*.

N" 9319.- -L 85.00, a favor de
I. E. M.t de Honduras, S. A .t por 
servicios de Mantenimiento, una 
máquina de escribir eléctrica I.B.M. 
Ejecutiva, serie N* 800299, de la 
Dirección General de Correos,

N* 9320.— L  45.00, a favor de 
Emilio E. Handal, por artículos y 
materiales de oficina suministrados 
a esta Secretaria.

N ? 9332.— L  154.00, a favor de 
Camilo Aceituno, para ei pago de 
la lepa: ación de la casa que ocupa 
la Administración de Correos de 
Jutic&lpa.

N° 9333— L  180.45, a favor de 
Gasolinera E l Puente, por el su
ministro de combustibles y  lubri
cantes a  la Dirección General de 
Correos.

N* 9338.— L 6.860,00, o  favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral do Correos.

N* 9339.— L  14,760.00, a favor de 
los empleados de la Dirección Ge
nera] de Correos, Administración 
Central.

N e 9341.- - L  2.360.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos del Departamento de 
Valle.

N" 9342.- L. 1.635.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de Roatán-Islas de la 
Bahía.

N* 9343.— L  1.745.00, a” favor de 
los empleados de la Administración 
de Coireos de Choluteca.

N ° 9347-— L  2.115.00, a favor de 
los empleados de la Administra
ción de Correos de Trajillo , De
partamento de Colón.

N ’ 9351.—L  1.595.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de La Paz-La Paz.

N" 9352.— L  1.110.00,a favor de 
ios empleados de la Administración 
de Correos de Intibucá.

N 9 9353.— L  1.960.00 a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de Yusearán Departa
mento de El Paraíso.

N* 9354.— L  2.375.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de Gracias.

N » 9355.—L  430.00, a favor de 
varios empleados de la Adminis- 
ti ación de Correos de Gracias a
Dio-,

N* 9356. -L  5.365.00, a favor de 
los empleados de la- Administra
ción de Correos de La Ceiba, De
partamento de Atlántida.

N* 9357.—L  1.490.00, a favor de 
Jos empleados de la Administración 
Central, Francisco Morazán.

N" 9358.— L  1,435.00 a» favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de Ocotepeque.

N'’ 9359.—L  2.205.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correso de Comayagua.

N* 9360.—L  1.965.00, a  favor de 
los empleados de la» Administración 
de Correos de Juticalpa, Olancho.

N 1' 9361. L  2.450.00, a favor de 
los empleado^ de la Administra
ción de Correos de Santa Rosa de 
C»pán.

N ’ 9369.- L 2.460.00, a favor de 
los empleados de la Administración 
de Correos de Santa Bárbara.

N  9!?fí L 9.380.00, a favor ó 
los empleados de la Administra** 
de Con eos de San Pedro Sida, Ot- 
partamento de Cortés.

N* 9381-— L  2. 715.00, a favor* 
los empleados de la Administrad* 
de Correos de Yoro, Departan*»
de Yoro.

TT 10110-— L  250.00, a favor *  
Marco A. Fortín, cantidad 4De k 
corresponde como Médico delata 
la del Telegrafista en el Hospital 
General, durante e| mea de tore
ro de 3959.

N* 10237.—L 152.00, a favor de 
Francisco J. Yones, por materia]® 
suministrados a la Dirección Gene
ral de Correos,

N* 30243.—L  120.00, a favor de 
Jorge J. Larach, por materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

N< 10284 -  L  10.75, a favor de 
Case Uhler, S. A., por artículo* y 
materiales suministrados a la Di
rección General de ConumicacioMí 
Eléctricas.

N ’ 10305.—L 250.00, a favor de 
Marco A. Fortín, cantidad que le 
corresponde como Médico de la Sa
la del Telegrafista en el Hospital 
General, durante el mes de mano 
del presente año,

N* 10309.—L  1.010.00, a favor 
dei Director General de Comuni
caciones Eléctricas, cantidad que 
será distribuida entre todas hn 
oficinas telegráficas de la Hepáti
ca, para sus gastos de escritorio, 
correspondiente ai mes de abril 
del corriente año.

N* 10318.— L  100.00, a favor de
J. Roberto Oviedo, cantidad que le 
corresponde como practicante de 
la Sala del Telegrafista «n el Hos
pital Genera*!, durante el mea de 
abril del presente año. '

N* 10319.—L  50.00, a favor de
Quinchon León y  Cía., por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Comunicado»* 
Eléctricas.

N 9 10320.—L  8.50, a favor de 
Quinchon León y  Cía., por mate- 
riaes suministrados a la Direcdót* 
General de Comunicaciones Eéc-
tricas.

N ' 10321. —L 1.80, a favor de 
Quinchon León y  Cía., por artíce
los y  materiales de oficina sumi
nistrados a la Dirección Genera! de
Comunicaciones Eléctricas.

N" 10325.— L 70.00, a favor de 
Juan N. Kawaa y Cía., por com
bustibles suministrados o la Direc
ción General de Comunicatíoses 
Eléctricas.

N  ‘ 10332. L  30.00, a favor de 
Jorge J. Laroch y Co., por artículos 
y materiales de oficina sumtads- 
ttados a la* Dircrión General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N- 10336—L  4.00, a favor áe 
Fábrica de Sellos Qutek, pw' ar
tículos y  materiales de ofician Su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctrica*

N  ’ 10342.—L  50.00, a fávar ée 
Carlos Rubí Pereira, por materMs 
suministrados a la Dirección Gene
ra’ dp Comunicaciones Eléctrica*

N  M343 L  417 00,a faver de 
Eduardo Andino E., por materia-
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«ministrado* a la Dirección ¡ Jubile-iones del Hamo de Comimi- 
Gateral <le Comunicaciones Eléct: i-1 caoionr-ó y OO. PP., correspondíen-

1 le al mes de junio de! presente

te al 
aro.

mes de junio del piesente

■SS.

K* 16345.—L  100.00, a favor de| 
j. Robei to Oviedo, cantidad que le 
corresponde como practicante de la 
Sata del Telegrafista en el Hospi
tal General, durante el mes de ir a- 
ye de 1959.

N* 10346.—L 250.00, a favor de 
Napoleón Díaz Bejarano, cantidad 
qt» le corresponde como Médico de 
la Sale del Telegrafista en el Hos
pital General, durante el mes de 
abril de 1959.

ano.

N v 10441.— L  2.744.55, a favor del 
Banco Central de Honduras, valor 
'e  un crédito documentado, a fa 
vor de la firma Bright Sta-r In
dustries, 17 Battery Place, New 
York 4, U. S. A., por el suminis
tro de 2.000 baterías secas N " 6 de 
1 1/2 V., para Teléfonos, Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.

N* 10442 — L 1.010.00, a favor del 
Director Genere-: de Comunicacio- 

N* 10348.—L  9.84, a fe-vor de|nes Eléctricas, cantidad que será 
Casa UWer, S. A., por artículos y distribuida entre todas las Ofici- 
materiates suministrados a la Di- j nas Telegráficas de la República,

N  104G0.- L  836.00, a favor de 
varias personas, por Pensiones y 
Jubilaciones del Ramo de Comuni-

te a 1 s meses de orn 
n:ai zo, abri:. mayo > j;. 
en curso.

Je Yutea! ái r.'ep ? rt ¿ m •- f:

N t 10494.— L  678.00, a favor de 
N 1 10477. U 507.00, a favor de valias personas, por Pensione^ y 

varias personas, por Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Comuni*
cae iones y  OO. P P ,  correspondíen- Jubilaciones del Ramo de Comuni- caciones y  OO. PP., correspondien
te al mes de junio del presente año. ce ñones y OO. PP., correspondíen- te  al mes de junio del año en cur

te al mes de junio del corriente so*

ano- 10495.— L. 879.00, a favor de
N » 10478. L  75.00, a favor desvarías personas, por Pensiones y 

Cecilia Cli. v. de Zelaya, por Pen -1 Jubilaciones del Ramo de Comuni*
te al mes de junio del año en curso.! siones X Jubilaciones del Ramo de1 caciones y OO. PP., correspondíen.

| Comunicaciones y  OO. PP.. corres- tes ni mes de jumo del ano er 
a fa vo r ! pondiente al mes de junio del año curso.

N 9 10461.—L  681.00. a favor de 
varias personas, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ramo de Comuni
caciones y  OO. PP., correspondien-

N v 10462.— L  2.493 00.
de varias personas, por Pensiones y , tn  cuiso. 
Jubilaciones del Ramo de Comu
nicaciones y  OO. PP., correspon
dientes al mes de junio del corrien
te año.

rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.

N* 10349.—L  1325, a  favor de 
Casa Uhler, S. A., por artículos y 
materiales suministrados a  la D i
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.

N* 10356.—L  3.40, a favor de 
Alfredo Campos Marcó, por artícu
los y materi&’es suministrados a 
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N* 10.400.—L 357.00, a favor de 
Jorge Guevara, por materiales su
ministrados a a Dirección Generó
te Comunicaciones Eléctricas.

N* 10414.—L  132.00, a favor de 
Jorge J. Lnrach, por artículos y 
materiales suministrados a Id D i
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.

N* 10415.—L 17.55, a favor de 
Joige J. Larach y Cíe.., por ar
tículos y materíóes suministrados 
a ta .Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N* 10419.—L  15,00, a favor de 
Mariano Moneada Saravia^ por ar
tículos y materiales suministrados 
a la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

Np 10425,—L 110.00, a- favor do 
Orlando Hernández Calderón, por 
concepto de un mes de licencia con 
goce de sueldo, otorgado por la 
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N* 10427.—L  362.2o, a favor de 
varias personas, por concepto de 
plantas de los trabajadores por 
día en el proyecto San Felipe de 
esta capital en el sistema de Telé
fonos Automáticos, según planilla

para sus gao tos de escritorio, co
rrespondiente al mes de junio del 
loo en curso.

N*> 10445.— L  450.00, a favor de 
Santiago Flores M., Director; y 
María Isabel Velásquez, Inspecto
ra y  Profesora Tel. de la Escuela 
Nacional de Comunicaciones Eléc-
tl iC.TS.

N* 10446. L  600.00, a favor de 
los alumnos bequistas de la Es
cuela. Nacioñal Comunicaciones 
Eléctricas.

N ‘> 10447.—L  304.00, £> favor del 
Personal Docente de la Escuela N a 
cional de Comunicaciones Eléctri
cas.

N * 10448.—L  200.00, a favor de 
Justo Herrera, por concepto de un 
mes de licencia con goce de sueldo 
otorgado por la Dirección Generó 
de Comunicaciones Eléctricas.

N » 19449.—L  13.20, a favor de 
Jorge J. Larach, por materiales su
ministrados a la Dirección Genera-! 
de Comunicaciones Eléctricas.

N 9 10450.—L  48.00, a favor de 
Talleres Stanley, por reparaciones 
hechas a una máquina de escribir 
marca Royal, de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

N* 10452. - L  6.400.00, a favor de 
!<» empleados de Radio Nacional, 
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N° 10453.-- L 15.00, a favor de 
Francisco J. Yones, por materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neró de C. municaciones E léctri
cas.

N ’ 10454.— L 150.00, a favor de

N" 10463.—L  55.00, a fcvor de 
Juan Moneada Elvir, por materia
les suministrados a la Dirección 
Gene ja l de Comunicaciones Eléc
tricas.

N ’  10464.—L  783.75, a favor de 
vacias personas, por concepto de 
planillas de los trabajadores por 
día en el proyecto de San Felipe, 
de esta capital en el sistema de 
Teléfonos Automáticos, según pla
nilla N* 67 de la primera, quincena 
del mes de junio.

I 10496.--L 920.00, a favor de
N ” 10479. ~ L  250.00, a favor de ¡varios empleados de la Direcciór. 

Napoleón Diaz Bejarano, cantidad I General de Comunicaciones Kléc- 
que le corresponde como Médico tricas de Yoro, Departamento de 
de la Sala* del Telegrafista en el Yero.
Hospital General, durante el mes dej N , i 0497.— L  4.665.00. a favor de 
junio de 1959. . ¡ jos empleados de la Dirección Ge-

N* 10480.—L  125.00, a favor de neral de Comunicaciones Eléctricas 
Danubia Cisneros de Hernández,, de Choluteca, Departamento de 
por un mes de licencia con goce de Choluteca.
sueldo otorgada por la Dirección j N , 10499 _ L  795.00, a favor dfc 
General de Comunicaciones Eléc-|V£cios empleadoa de la Dirección 

tricas. General de Comunicaciones Eléc-
N ’  10482.-- L  100.00, a favor de tricas de Comayagua, Departamen- 

J, Roberto Oviedo, cantidad que le to de Comayagua. 

corresponde como practicante de la j 10500. -L  4.300.00, a favor de 
Só.a del Telegrafista del Hospital

N 0 10465.—L. 4.090 00, a favor 
de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas de Nueva Ocotepeque.

N* 10466.— L  3.175.00, a favor de 
los empleados de la Dircción Ge
nere! de Comunicaciones Eléctri
cas de Trujillo, Departamento de 
Colón.

N f' 10467.— L  16.975.00, a favor 
de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctri
cas de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés.

General, durante el mes de junio 
de 1959.

N* 10483.— L  4.545.00, a favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas de La  Paz, Departamento de 
La Paz.

N* 10484.— L  5.880.00, a favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral de Comúnieaciones Eléctii-

Compañía* Constructora Sopric, por 
pago de un contrato suscrito en 
esta Proveeduría, quedando un hal- 
do de L  651.98.

N* 10500-A. —L  4.951.98; a fa 
vor de Marco A. Nüñez, por la 
impermeabilización hecha en. la 
azotea del Palacio de Comunica
ciones Eléctricas.

N* 10501.— L  187.00, a favor d*

N* 56 de la segunda quincena de ¡Jorge J. Larach, por materiales su- 
(Jjciemhre de 1958. ministrados a la Dirección General

de Comunicaciones Eléctricas.
N* 10428.—L 663.75. a favor de

varias personas, por concepto de* N"’ 10456.--L  793.00, d favor de 
Ilanillas de ios trabajadores por)varias personas, por Pensiones y 
din en el proyecto de San Felipe de | Jubilaciones del Ramo de Comuni- 
c»ta capital en el sistema de Telé-j caciones y OO. PP., eorrespondien- 
fonos Automáticos, según planilla | te a! me- de junio del año en cur- 
N* 66 de Id ¡secunda quincena del ’ .-o.
mes de mg\v óe comente año i . , ., N v 10457. L  I9.o0, a favor de

favor de Jorge J. Larach, por materió.es

N » 10468.— L  5.525.00, & favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas 
de Comayagua, Departamento de 
Comayagua.

N 1-’ 10469 —L  7 525.00, a fovor de 
los empleados de la Dirección Ge
nera] de Cr municaciones E léctri-' oficina 
cas, de Santa Bárbara, Departa
mento de Santa Bárbara

V  10470—  L  6.700.00, a favor 
de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas de La Ceiba, Departamento 
de Atlántida.

i varias presonas, por Pensiones y 
cas de Gracias. Depc. tomento de ¡ Jubilaciones del Ramo de Comum-
Lempira. j caciones y  OO. PP., correspondíen-

N* 10485.— L  11.40, a favor de j te al mes de junio del año en eui - 
Joaquín Palomo h., por materiales FO* 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

N c 10503. -L  605.00, a favor de 
vanos empleados de la Direcciór. 
General de Comunicaciones Eléc- 

N » 10483.— L  61.00. a favor deí ¡ tricas de Choluteca, Departamento 
Director General de Comunictcio-, Choluteca^ | j
nes Eléctricas, cantidad que co-| N , l05 0 6 .-L  225 00, a favor dr 
rresponde a los fondos reintegra-, v a r jas personas, por Pensiones > 

bies, por gastos de materiales de jubilaciones del Ramo dr- C’otn.tin
car iones y OO. PP., correspondíen- 

N Q 10486-A.- L  2.000.00, a ía - ;íe  at r,1es junio del año f-r. m i- 
vor de Juan José Girón, por ia re- so*

pm-ación del edificio que ocupa la J N  ’ 10507.—L  150.00, a favor d? 
oficina telegráfica de la aldea de Teodoro Cablera Rosa-, poi Pen* 
Jutiquile, en el Departamento de ¡ sienes y  Jubilaciones del Ramo de 
Olancho. Comunicaciones y OO. P P . oorres-

N* 10488 - -L 3.000.00, a favor de | liuna.iCI‘ Le al mes de j ’ ,ni°  del ñÜ' 
10471— L 8.055.00, £1 favor de'im prenta Bulnes, por artículos y 

los empleados de la Dirección Ge- j ma}.er$ajes de oficina» suministrados 
neral de Comunicaciones Eléctri- j a ja Dirección General de Comuni
cas de Santa Rosa, Departamento Aficiones Eléctricas, 
de Copán.

¡ N 9 10489.-- L  615.00, a favor dc-
N ” 10472. L  5.075.00. favor

i*u cm-

N* 10425 - L 2.80,
Quiacbon León y Cía., por 
nato suministrados a la Dirección' neral

N w 10508.—L  742.00, a favor de 
varias personas, por Pensiones ; 
Jubilaciones del Ramo de Comuni* 
er* iones y CO. PP., cortespondien- 
te al mes de junio de! año en vin* 
so.

N ” 10510 L  6.660.00. wvri- 
los empleados de la Diree.i ion G«~ 

N  ' 10491 L  692JW0, a iavor de neral de Comunicaciones EW»*í! ieaf 
rías personas, por Pensiones y de Deoartamentu de Fiancíscc M-»- 

ilos empleados de la Dirección Ge-¡ JubüacÍQnes ^  Rd_11q de Comuni-' razánf

valias personas, por Pensiones y 
de los empleados de la Dirección ¡ jubilaciones del Rumo de Comuni- 
General de Comunicaciones Eléc- 1 
tricas del Departamento de Valle..

N* 10473.— L  7.265.00, a favor de 1

caciones Eléctricas.

de Comunicaciones Eléctri-

neral de Comunicaciones Eéctric&i 
de Yoro, Departamento de Yoro. i

General de Comunicaciones Eléctri- vas.
cu. 1

N* 70439.-1. 506.00. a f¿<vor de 
varto petsonas, por Pensiones y 
Jubilaciones del Ramo de Comuni- tricas.

y OO. PP., correspondíen 
te al mes de junio del año en cur*

N ’ 10475.—L  2.025.00, a
te al mes de junio del año en cui- 

favor 1

N v 10516.— L  433.00. a f«Vur d» 
v?**ias persenas. por Pi-r.^-cnv^ ;

¡ -------  — ----------  .. ------  , Jubiaciones dtí Ramo riv Común.
N n 1045S— L  40.285.00, a fa vo r »de los varlos empleados de la Di-| j . .  10492 - L. 5,750.00, a favor caciones y  OO PP,, eon-vsiatnóien 

de los empleados de la Dirección' rección Genei'al de CortlUnicacioneí!! i0s empleados de la Dirección te al mes de junio del t-'¡.. ” 't.
E léc-1 Eléctricas del Departamento de General de Comunicaciones Eléc- so.Genera*; de Comunicaciones

|tricas de D «P^tam ent( ^  1051g, _ L  4.lttñ.00. a favor d
N* 10459— L 1.461.00. a favor dJ N * 1°476. L  420.00. o favor de.de Olancho, los empleados de la Diretción Gt

í varias personas, por Pensiones y Alfonso Velásquez. por Pensiones N* 10493.—L  5.470.00, a favor de neral de Comunicaciones Electr -
~ » r  1M46.—L  (U26.00. a favor de Jubil»ciorM del'Ramo de Com uni-'y JubiUcioee. d.1 Itamo de Coma-.lo , empleado, de 1» DUec^ n  Ge- ee. de ^  E«p.mnm. DeparUmer. 
w to  personas, por Pensiones y cánones y OO. PP.. correspondíen- nicacions y OO. PP  , correspondíen-^ral de Comumcacmnes EMctnca to de In

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA.4

Viene de ?a Página X 9 ¿

ta ciudad capital, en sustitu
ción de Pedro Martínez y Mar
tínez. que no aceptó.

Fl nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva Escue
la.— Comuniqúese.

Oswat.do L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N “ 408

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar Miembros de la 
Comisión Examinadora, que 
practicará Examen de Taqui 
mecanografía a los alumnos 
de la Escuela de Cursos Libres 
“ Alfonso X I I I ”  de esta ciudad, 
en la forma siguiente:

Señoritas Secretarias Tutu 
Sosa y Azucena Rosa.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 409

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
noviembre de 1963.

Fl Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N ’ 79 de fecha 15 de octubre 
del presente año, en el cual 
se aprueba la nómina de Exa
minadores de la Escuela Nor
mal de Señoritas, de V illa 
Ahumada, Danlí. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 410

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  240.85 ) doscientos cua
renta lempiras, ochenta y cin
co centavos, que por la Teso
rería Especial del Instituto 
“ Triunfo de la Cruz”  de Tela,

Atlántida, se 
las siguientes 
les, por el suministro de Mate
rial de Oficina, así:

Librería Excelsi or, Tela, 
Factura, N" 167 de fecha 1" 
de octubre 1963, L 140.60.

Rivera y Compañía, La Cei
ba, Factura s/n de fecha 14 
de octubre, de 1963, L 100.25, 
Total L 240.85.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 411

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Nombrar a las siguientes 
personas Miembros de la Co
misión que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en la Escuela Nor
mal de Señoritas, de Villa 
Ahumada, Danlí:

Don Abel Gamero y Heri- 
berto Amador.— Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N “ 412

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

Fl Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del Presen
te año lectivo, en la Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa 
Ahumada, Danlí, nombradas 
por la Directora de dicha Es
cuela, en la forma siguiente:

Exámenes Extraordinaros 

Noviembre, 15 7 a. m.

Idioma Nacional, I o Curso 
Normal, Profesoras Mercedes 
Calidonio, Lidia M. 4 alleci- 
tlo v Ada Enamorado C.

Matemáticas. 1° y 2" Curso,
C. C. C. G.. Profesoras Aída
C. Valle. Gladys de Abarca y 
Gladys de Lezama.

Inglés, l f’ Curso C, C. C. G., 
Profesoras Gerenarda Ratliff, 
Martha M. Molina y Gloria 
Garba jal.

Educación Moral y Cívica, 
3“ Curso C. C. C. G., Profeso
res Teodoro de Cardona, José 
Angel Gallardo y Olimpia de 
Rosales.

Ciencias Físicas y Químicas, 
1” Curso Normal, Profesoras 
Alba Segurado, Gladys de 
Lezama y Martha M. Molina.

Exámenes Ordinarios

Sábado 16 de noviembre 
7 a. m.

Matemáticas, 1" Curso Nor
mal, Profesoras Olimpia de 
Rosales, Aída C, de Valle y 
Gladys de Lezama.

Matemáticas, 2° Curso Nor
mal, Profesoras Mercedes Ca
lidonio, Gladys Abarca y Gla
dys de Lezama.

2 p. m.

Educación Musical, 1" Nor
mal, Profesores Alba Segura
do, Olimpia de Rosales y Bal- 
demar Portillo.

Enseñanza Agropecuaria, 2” 
Normal, Profesores Gladys de 
Lezama, Marta M. Molina y 
José Angel Gallardo.

Domingo 17 de noviembre 
7 a. m.

Ciencias Físicas y Quími
c a  1“ Normal, Profesores A í
da C. Valle, Carlos H. Leza
ma y Alba Segurado.

introducción a la Filosofía, 
2" Normal, Profesores Aída C. 
Valle, Carlos H. lezama y A l
ba Segura.

2 p. m.

Enseñanza Agropecuaria, 1° 
Normal, Profesores Marta 
María Molina, Carlos H. Le
zama y José Angel Gallardo,

Didáctica General, Obser
vación Docente, 2o Normal, 
Profesores Mercedes Calido
nio, Aída C. de Valle y Car
los H. Lezama.

Lunes 18 de noviembre 
7 a. rn.

Idioma Nacional, 1" Curso 
C. C. C. G., Profesoras Teo
dora de Cardona, Aída C. Va
lle y Mercedes Calidonio.

Inglés, 2" Curso C. C. C. G., 
Profesoras Gerenarda Ratliff, 
Marta María Molina y Gloria 
Carbajal.

Matemáticas. 3f' Curso C. C. 
C. G., Profesoras Alba Segu
rado. Gladys Abarca y Gladys 
de Lezama.

Sicología General, V  Nor
mal. Profesores Carlos II. Le
zama. Lidia M. Yallecillo y | 
Alba Segurado.

Idioma Nacional, 2° Nor
mal, Profesores Gladys de Le
zama, José Angel Gallardo y 
Teodora de Cardona.

2  p. m.

Educación Musical, 1‘ Cur
so C. C. C. G., Profesores Car
los H. Lezama, Olimpia de 
Rosales y Bal demar Portillo.

Educación Física, 3" Curso
C. C. C. G., Profesoras Mer
cedes Calidonio, Aída C. Va
lle y Gladys Abarca.

Biología General y Pedagó
gica, 1" Normal, Profesoras 
Gladys de Lezama, Alba Se
gurado y Marta M. Molina.

Didáctica de Educación Mu
sical, 2" Normal, Profesores 
Gladys Abarca, Olimpia de 
Rosales y Baldemar Portillo.

Martes 19 de noviembre 
7 a. m.

Inglés, I '1 Curso C. C. C. G., 
Profesoras Gerenarda Ratliff, 
Olimpia de Rosales y Gloria 
Carbajal.

Matemáticas 2‘‘ Curso C. C, 
C. G., Profas. Gladys Abarca, 
Mercedes Galidonio y Gladys 
de Lezama.

Idioma Nacional, 3" Curso 
C. C. C. G., Profesoras Marta 
María Molina, Nancy de Ga
llardo y Teodoro de Cardona.

Pedagogía General, P  Nor
mal, Profesores Carlos H. Le
zama, Baldemar Portillo y A l
ba Segurado.

Historia Universal, 2" Nor
mal, Profesores Lidia M. Va
llecillo, Carlos H. Lezama y 
Gerenarda Ratliff.

2 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
1" Curso C. C. C. G,, Profe
soras Gladys Abarca, Gladys 
de Lezama y Olimpia de Ro
sales.

Educación Musical, 2“ Cur
so C. C. C. G., Profesores A l
ba Segurado, José Angel Ga
llardo y Baldemar Portillo.

/ama. Baldemar Portillo y L 
di a María Vallecillo.

Sicología Educativa, T % 
mal, Profesoras Marta M. M 
lina, Nancy de Gallardo y A 
ba Segurado.

Miércoles 20 de noviembre 
7 a, m.

Matemáticas, 1“ Curso C ( 
C. G„ Profesores Lidia Mari 
Vallecillo, Baldemar Portfll 
y Gladys de Lezama.

Ciencias Naturales, T  Caí 
so 'C. C. C. G., Profesora

Estudios Sociales, 3* Cora 
C. C. C. G., Profesores Jos 
Angel Gallardo, Marta M. Mo 
lina y Carlos H. Lezama.

Historia de Honduras \ 
Centro América, 1“ Normal 
Profas. Teodora de Cardona, 
Gerenarda Ratliff y Nancy é  
Gallardo.

Sociología General y de la 
Educación, 2° Normal, Profe
sores Alba Segurado, Nancy 
de Gallardo y Carlos H. Le
zama.

2 p. m.

Educación Física, P  Curso 
C. C. C. G., Profesoras Mar
ta M. Molina, Alba Segurado 
y Gladys Abarca.

Artes Plásticas, T  Curw C 
C  C. G., Profesoras Olimpia 
de Rosales, Aída C  Valle y 
Lidia M. Vallecillo.

Educación Moral y Cívica, 
3° Curso C. C. C. G., Profe
sores Carlos H. Lezama, Bal
demar Portillo y Olimpia de 
Rosales.

Educación Física, P  Nor
mal, Profesoras Teodora de 
Cardona, Gerenarda Ratliff y 
Gladys Abarca.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hondu
ras y Centro América, T  Nor
mal, Profesores Lidia M. Va
llecillo, Mercedes Calidonio y 
Carlos H. Lezama.

Jueves 21 de noviembre 
7 a. m.

Ciencias Naturales, P  Cur
so C. C. C. G., Profesores Li
dia M. Vallecillo, José Angel 
Gallardo y Marta M. Molina.

Educación Musical, 3° Cur-
Estudios Sociales, 2? Cuso 

C. C. C. G., Profesores Attt

y Aída C. Valle.
so C. C. C. G., Profesores Segurado. Baldemar Poetük 
Gerenarda Ratliff Teodora 
de Cardona y Baldemar Por
tillo.

Inglés, 3° Curso C  C  C  
G., Profesoras Gerenarda Ra- 

Dibujo y Modelado, P  Ñor-! Hitf. Gladys de Lezama y O *  
mal, Profesores Gladys de Le-ir*a Carbajal.

REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ABRIL DE 1964

hará efectiva a 
Casas Comercia-

Educación Moral y Cívica,, , n .. , .
2" Curso C. C. C. G., Profe-1 ^ »  Gallardo, Obnjpt
soras Teodora de Cardona, Ge-1 ' e ^ ° va e* J Marta M. Mo 
renarda Ratliff y Olimpia deí l,1a*
Rosales.
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ironía Nacional. 1" Nor
mal. Profesoras Teodora de 
úrGoita, Mercedes Calidonio 
v Enamorado C.

(j-mcias Físicas y Quími- 
rfcv, 2 Curso. Profesores José 
Angel Gallardo, Gladys Abar
ca % Marta M. Mol i na.

2 p. m.

t*u -u-tituciún del -eñnr Reí- pue>to funeral de Egreso- e 
unido Mejía Mejía. Ingresos.— Comuniquen.

Oswaldo López A.L1 nombrado devengará el 
-neldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos pri- 'cros meses que de
vengará el 80 % del sueldo to
pe. de conformidad con el Ar
tículo 78 de las Disposiciones 

Artes Platicas, T' Curso G . 'Generales del Presupuesto.—  
C C. G., Profesoras Aída C. • (Comuniqúese.
Valle. Gladvs de Abarca v Ja-! _ _ ,
día M. Valíecillo. ' O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Educación para el Hogar, 
#  Curso C. C. C. G., Profas. 
Mercedes Calidonio, Gladys 
de Lezama y Gerenarda Ra- 
tliff.

Educación Física, 2* Curso 
C. C C. G., Profesoras Teo
dora de Cardona, Lidia M. 
Vallerillo y Gladys Abarca.

Didáctica de Educación F í
sica, 2o Normal, Profesoras 
Marta M. Molina, Olimpia de 
Rosales y Gladys Abarca.

Viernes 22 de noviembre 
7 a. m.

bilíVI,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en ; 
el Desj tacho de Educación Pú* j 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 416

Tegucigalpa, D. C., 
noviembre de 1963,

5 de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Acuerdo N* 414

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar el Acuerdo de 
Nombramiento del Profesor 
Felipe Benicio Flores, del car-

Acuerdo V  418

Tegucigalpa. D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de esta 
fecha al Profesor Herminio 
Fajardo S., Sub-Director del 
Instituto Técnico Vocacional 
de esta ciudad capital, en sus
titución del Profesor Ramón 
Bustillo V.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo to
pe, de conformidad con el Ar-

go de Catedrático de Socio- lículo 73 de las Disposiciones

Nombrar a partir del Y' de 
noviembre en curso, al señor 
Agustín Augusto Almendárez,

Estudios Sociales, 1' t .  C. Administrador do la Escuela
Normal de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, en sustitu
ción del señor Antonio Salga
do Torres, a quien se rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

C. G., Profesoras Mercedes 
((alidonio, Lidia M. Valleci- 
11o y Olimpia de Rosales.

Idioma Nacional, 2" Curso 
C. C. C. G., Profesoras Teo
dora de Cardona, Gladys de 
Lezama y Teodora de Car
dona.

logia Educativa del Cuarto 
Curso del Departamento de 
Profesionalización, Sección de 
Educación Media de la Escue
la Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, quien prestó sus ser- j Idiea, 
vicios Ad-Honórem. Nombra
miento autorizado mediante 
Acuerdo Nn 2842 del 6 de 
septiembre del año en curso.
— Comuniqúese.

Generales del Presupuesto.—
Comuniqúese.

Oswaudo López A.

Ciencias Naturales, 3- Cur- 
*0 Q. C. C. G., Profesores A l
ba Segurado, Carlos H. Leza
ma y Marta M. Molina.

Educación para el Hogar, 
1 Normal, Profesoras Gladys 
Abarca, Aída C. Valle y Ge
renarda Ratliff.

Preparación de Material 
Didáctico, 2" Normal, Profe
soras Gerenarda Ratliff, Olim
pia de Rosales y Lidia M. Va- 
llecillo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

piras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media 
se haría efectiva a algunas 
Profesoras de la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciu
dad capital: en el sentido de 
excluir de dicho Acuerdo a las 
Profesoras: Francisca Varela, 
Julieta Pineda, Blanca Rosa 
Aguilar y Lidia Velásquez de 
García.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 419

Acuerdo N“ 417

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

Et Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Acuerdo N" 413

Tegucigalpa, D, C., 5 de 
noviembre de 1963.

FJ Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 6 del 
presente mes, al señor José 
Nirolá- Discua, Bodeguero de 
L  Sección de Construcciones 
Escolares, dependiente del M i
nisterio de Educación Pública.

Acuerdo N° 415

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" del 
presente mes, al señor Raúl 
Aguilar Sierra. Chofer de la 
Escuela Normal de Señoritas 
de V illa Ahumada. Danlí, en 
-ustitución de Rigoberto Iza- 
guirre. a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios 
prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado eu e l Presu-

Rectificar los Acuerdos Nos. 
51 y 54 de fecha 11 de oc
tubre del presente año, que 
aprueban los Contratos de Tra
bajo de las Señoritas Ana Isa
bel Elvir y María Luisa Ce- 
rrato. quienes prestan sus ser
vicios en la Sección de Esca
lafón de la Tabulación de 
Maestros; en el sentido de que 
el sueldo de (L  100.00) cien 
lempiras mensuales, que de
vengarán dichas señoritas, se
rán tomados del Capítulo I. 
Sección 8. Renglón 13, Diver
sos Servicios, n. c „ del Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo I xípez A.

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1963.

EJ Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de esta 
fecha al Profesor Humberto 
Alvarado Torres, Supervisor 
Departamental de Educación 
Primaria de Gracias a Dios, 
en sustitución del de igual tí
tulo Gonzalo Erazo.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupues 
to.— Comuniqúese.

Oswai.do López A.

Acuerdo N" 421

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . .. ,¡ 
(L  789.00) setecientos ochen
ta y nueve lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Edu
cación Media,, se hará efecti
va a las siguientes Profesoras, 
Catedráticas de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta 
ciudad, a quienes se Ies con
cedió licencia:

Profesora Francis
ca Varela ............. L 372.00

Profa. Julieta P i
neda .....................

Profa. Blanca Ro
sa A g u i la r ...........

Profa. Lidia Velás
quez de García . . .

108.00

75.00

234.00

El Secretario tle Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

T O T A L .............  L 789.00

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la referida Escuela. 
— Comuniqúese.

Oswai.do L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica.

Acuerdo Nv 420

Tegucigalpa, D. C„ 7 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Refcyrmar el Acuerdo . . . .  
N 219 de fecha 23 de octu
bre anterior, que autorizó la 
urna de (L  1.281.00) mil

Eugenio Matute C. ; do?cien?OÍ1 oclien!a >' un lem*-

Acuerdo N“ 422

Tegucigajpa, D. C., 7 dw 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar pasaje de Méjico 
a Tegucigalpa, a favor del 
Profesor Fausto Alberto Erazo 
Camacho. Director de la Es
cuela “ República de Chile’*, 
de esta ciudad capital, quien 
asistió a un Cursillo al CRE-
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FAL. Mirhoará», M é x i c o ,  
IX 1.

El gasto se imputará al Ca
pítulo I, Sección 9 del Presu
puesto General de Egresos e 
ingresos del Ramo de Educa

c ió n  Pública.— Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
<*l De']) a che de Educación Pú
blica,

Eugenia Matute C.

pita!, a Asísteme del Consejo Técnico 
de Educación.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingreoss.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretarlo de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 425

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1965,

Acuerdo N* 425

Tegucigalpa, D. C,, 7 de noviembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha quince de octubre 
del año en curso, por el joven Heber 
Hernández, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le  conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer 

_-cial, con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaría; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so- 
tirita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có- 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

Acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
•en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Cielo Común de Cul
tura General: Idioma National, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Cirio 
Común de Cultura General: Idioma Na- 

-cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Primer Curso 
del Gclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas, Química, Sociología, In
troducción a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes, Segundo Cur- 
,-so del Gclo Diversificado de Educación 
.Secundaría: idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que el Gobierno de la 
República de Guatemala dispensó el 
pago de derechos de exámenes a las 50 
becadas hondurenas que hicieron estu
dios en la Escuela Normal para Seño
ritas “Sor Encamación Rosal”, de la 
ciudad de Antigua Guatemala.

Considerando: Que en la Escuela 
Normal de Señoritas de este Distrito 
Central realizan estudios 50 alumnas 
guatemaltecas, en calidad de becadas; 
Y,

Considerando: Que es deber del Esta
do corresponder todas las facilidades 
dadas por el Gobierno de la hermana 
República de Guatemala, a las señoritas 
hondurenas que estudiaron con beca en 
la Escuela Normal Centroamericana 
"Sor Encamación Rosal” , fomentando 
así la efectiva unidad de Centro Amé
rica.

Por tanto,

ACUERDA:

Articulo D—Se exonera a las alum
nas guatemaltecas que en calidad de 
becarios realizan estudios en la Escuela 
Normal de Señoritas, de este Distrito 
Central, del pago de exámenes finales 
por el presente año lectivo; y

Artículo V —El pago de los derechos 
dispensados se hará de los Fondos Es
peciales de la Escuela Normal de Se
ñoritas, que se encuentran en la Teso
rería Especial de Educación Media.— 
< Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute (..

Acuerdo N* 426

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1%3.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Acuerdo N’  427

Tegucigalpa. D. t ’.. 8 d>- noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas 
miembros del personal de servicio de 
algunas escuelas primarías del departa 
mentó de Intibucá, así:

Celestina López, barrendera de la Es
cuela “Guía Técnica N® 12” , del Mu
nicipio de La Esperanza, en sustitución 
de Irma Orellana, que se retiró de? 
servicio, ÍA partir del L’ de noviem
bre!.

Lorenza Martínez, barrendera de la 
Escuela Urbana “Valero Meza”, del Mu
nicipio de Intibucá, en sustitución de 
Concepción Reyes, que se retiró del ser
vicio. (A  partir del de noviembre)

Las nombradas devengarán el suelde 
asignado en el Presupuesto de las res 
pecinas Escuelas.—Comuniques*1.

Oswaldo LÓPEZ A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 428

Tegucigalpa, D. G, 8 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de octubre 
próximo pasado, los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Primarías del departa
mento de El Paraíso, como sigue:

Martha Isabel Irías, Directora (in
terina) de la Escuela Urbana “Migue; 
Paz Baraona” , del Municipio de Sar 
Matías, en sustitución de Mírthala M 
de Morales, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por re 
zones de maternidad.

Horacio Rodríguez, Profesor Auxilia 
linterino) de la Escuela Urbana “Adá. 
Canales” , del Municipio de Vauyupe 
en sustitución de Norma A. Rodrigue; 
de Rodríguez, a quien se le concedieroii 
seis (6) semanas de licencia por razo
nes de maternidad.

Los nombrados devengarán el suelde 
a que tienen derecho conforme Decrete 
N* 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 429

Tegucigalpa, D. C, 8 de no\ úmbn 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de noviero 
bre en curso, a la Profesora María An
gelina Rosa Mejía, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “ Cristóbal d< 
Olid”  de la aldea Agua Caliente, Mu
nicipio de Santa Fe, departamento dt 
Ocotepeque, en sustitución de Entina 
Raquel E. de Villeda, a quien ae le 
concedió (1) un mes de licencia por 
razones de maternidad.

A  V  I

Denuncio de zonas mineras

£1 infrascrito, Secretario de 
Catado en el Despacho de Re
cargos Na tu ralee, para los linea 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 20 de marzo de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: "Denuncio de una 
zona minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Pre
sente.—Yo, J e s ú s  Mauricio 
Zacapa, mayor de edad, sol
tero, Pasante en Derecho, y 
de este domicilio, en mi calidad 
de Apoderado de la Compañía 
"Empresa Caribe de Inversio 
nes", según compruebo con 
poder adjunto, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
solicitando la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería* La 
zona "Chachagua Np 1” , eB 
una zona de 200 hectáreas, en 
la jurisdicción de San Marcos 
de C o l ó n ,  departamento de 
Choluteca. Dicha zona se en
cuentra situada en el cerro de 
Chachagua, a inmediaciones 
del Caserío del Zarzal, a 3 Km. 
de la aldea de Cacamuya, todo 
esto aproximadamente a 1? 
Km. de San Marcos de Colón. 
La situación geográfica de la 
zona en mención, es la siguien
te: 86 grados 45 minutos lon
gitud OeBte; y 13 grados 18 
minutos latitud Norte. Esto 
zona contiene p l a t a ,  oro y 
otros.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de marzo de 1964.— ( f )  Jesús 
Mauricio Z a c a p a " .—Teguci
galpa, D. C-, 23 de marzo 
de 1964.

2, 13 y 23 A. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber 
que el 20 de marzo de 1964, 
se admitió el denuncio que 
dice: "Denuncio de una zona 
minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Presen
te.— Yo, Jesúe Mauricio Zaca- 
p», mayor de edad, soitero, 
Pasante en Lerechu y de este 
domicilio, en mi calidad de apo
derado de la Compañía ‘ ‘Em
presa Caribe de Inversiones, 
S. de R. L.” ; según compruebo

La nombrada devengará el sueldo e 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Üiotmto C.

S O S

con poder adjunto, eoo el de
bido respeto comparezco Mfc 
Ud. solicitando la adqaMeiii 
de una zona minera pan e *  
prender trabajos de ai&effc 
La zona "La  Culebra Npp 
ee una zona de 209 hectán*, 
en la jurisdicción de Tagua 
galpa, departamento de Ftat 
cisco Mcrazán. Dicha zona 
está localizada en el cerro "U 
Culebra", a inmediaciones de 
la ciudad de Tegucigalpa, i 
1 Km al Noroeste del caserío 
del Tablón. La situación reo- 
gráfica de la zona en mención 
es la «guíente; 14 g r a d oí, 
3 minutos longitud Norte; y 
87 grados 10 minutos latitud 
Oeste. Por los cuatro rumbo» 
limita la propiedad con táre
nos de los herederos de Igna
cio Agurcia. Esta zona coa- 
tiene plata, oro y otros —Te- 
gucigalpa, D. C., 18 de mtn» 
de 1964.— (f )  Jesús Mauricio 
Zacapa” .—Tegucigalpa, D.C., 
23 de marzo de 1964.

Héctor Molina García.
Ministro de Recursos Naturate.

2. 13 y 23 A. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de F atente* y Manas 
de Fábrica, dependiente ds la. 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace absr: 
que con fecha veintisiete áo 
febrero del afio en curso, te 
admitió la solicitad que dios: 
"Patente de Invención.-Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debid», com
parezco ante Ud. como repre
sentante de la Fa r bwe r ke  
Hoechst a k tien gesellschaft, do- 
miciliada en Frankfurt (Main) 
Hoechst en Alemania, pidiendo 
la incorporación de la paten
te de invención de mi repre
sentada. que tiene por objeto 
un "P rocedimiento para u
OBTENCIÓN DE DERIVADOS DE 
DIFEN1LMETANO CONTENIEN
DO sustituyentes” , la que 
está registrada en el Reino de 
Bélgica el 9 de noviembre de 
1959, bajo el número 678.516, 
ei 7 de mayo de 1958; dicho 
invento consiste en el prect- 
<l miento que aparece en li 

scripción y dibujos que pee. 
-nto. por duplictuo; ruegos» 
rueda la patente de inven- 

i ón, por veinte altos. Acore- 
- fio el poder que me acredita 
‘ > presentante, razonado, pare 
que se me devuelva, regañé» 
< mitir esta solicitad; tnred- 

Grla como crnrtrepredi, y re»

Eugenio Matute

Acuerdo N® 424

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre
Je 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Ascender a partir del 15 de noviem
bre en curso, a la Profesora Carmen 
Díaz de Flores, del cargo de Profesora 
Redactora y Correctora de Lecciones de 
la Sección de Educación Primarla de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán * de esta dudad ca-

Nombrar a partir del P  de noviembre 
en curso, al Profesor Luis Alonso Cha- 
varría. Director de la Escuela Rural de 
la aldea Coloradito, Municipio de Es
parta, departamento de Atlántida, en 
sustitución de Roberto Andino, que 
abandonó el puesto.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
\* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública',

Eugenio Mótate C.

HECTOR M OLINA GARCIA, 

Ministro de Recursos Naturales
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«a oportunidad, e m i t i r  el 
Acuerdo, otorgando a mi re
presentada dicha patente de 
jsveacita, y se me extiende 
«1 certificad: respectivo—Te- 
goegtlpt, D. C., veintisiete 
de febrero de mil novecientos 
«sa ta  y cuatro— ( f )  Darlo 
imites” . Lo que se pone en 
ejestínSeato de! público para 
fei efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D.C.i 12 de m a r z o  de 
1964.

Aacorrcu M. db Ch¿vkz 

2 2 M. y 19 J. 64.

OTILO SUPLETORIO

casado, Abogado y de este ve
cindario, como representante 
de la Farbwerke H o e c h a t 
Aktiengesellschft, v o r m a l s  
Meister Lucius & Brüning, do* 
micitiada en Frankfurt (Main) 
Hoechst, en Alemania, c o n  
poder que me acredita, que 
acompaño razonado, respetuo
samente comparezco pidiendo 
ta incorporación en el Registro 
de Patentes de Invención, le 
que pertenece a mi represen
tada, registrada bajo el núme
ro 598.606, en Bruselas, Bélgi
ca, el 9 de noviembre de 1959. 
c u y a '  certificación acompaño 
con las dos copias reglamenta
rias, no indicándose duración 
de dicha psterte por lo que 
pido se conceda por 20 años, y 
tiene por objeto obtener la Pa
tente de un "Procedimiento 
para la obtención de Benzolsul 
Fonamidas y bu preparación” . 
Acompaño el certificado de la 
Patente mencionada con las 
formalidades legales— Teguci- 
galpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, ( f )  Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-TegucigalpB, D. C., 
12 de marzo de 1964.

Argentina M. de CbAvez

1 0 = de 3 uperficie¡ un mezzanine de! sus barandas de hierro y r^anui-Uad ¿e Martba P.c»- L :* -
" ! 'v Fausto Medina v>oioy. hc>y de Mana

doscientos treinta metros cuadra* i a&s de cedr0- ^  pared ~ j Solórzano: al Sur, doce y r^dia vara?.
hacia el Sur, o sea frente a la Ave
nida Cervantes es de ladrillo de

El Infrascrito, Secretario dv,
Juzgado de Letras de esta Sección 
Judicial, al público y para los efec
tos consiguientes, hace saber: que 
coa fecha veinte de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, se 
presentó a este Juagado, el señor 
Ernesto Bilón Hirshlac A., mayoi 
de edad, soltero, labrador, hondu 
refio y vecino del Municipio de 
Guanaba, Departamento de Islas 
de la Bahía, solicitando titulo su
pletorio sobre un lote de terreno 
ubicado en esta jurisdicción y que 
se describe asi: " lTn lote de terre
no de más o menos cien hectáreas, 
situado en el lugar denominado 
‘Rio Claro’' en esta jurisdicción; y 
él que Uene por límites: Por el 
Note, con propiedades de los se
ñores Roque y Miguel Garin; por 
d Sur, con carretera que conduce 
a Higuerales; por el Este, con pro
piedades de juana v. de Meza- y el 
Río Claro, y por el Oeste, con el
Rio de Tarros y carretera. Este te- infrascrito, Secretarlo del

Z "“ ,k> T °  J 0r 81 f  Primero de Utrea de loñor Ismael Regalado Cuzmán,
quien a su vez lo adquirió por com- Civ«> del Departamento de Fran-
p¡r& ai señor S Zacarías Hernán- 1  cisco Morazár., al público en gene-
dez, quienes k> poseyeron en lorma J ral y  para Jos efectos de ley, hace
quieta, pacifica y no interrumpida j ga i^ ; qUe en la audiencia que se
por más de diez años. Que u<>r lo , . . . / . . . T* w  w ** celebrará en el local de este Juz-

2, A., 2M . y 19 J. 64.

R E M A T E S

anteriormente expresado y uniendo 
su posesión a 1a de sus ante ce so
bres, manifiesta tener derecho a 
obtener el titulo supletorio sobre 
el terreno descrito anterior mente. 
Para establecer los extremos de la 
solicitud, pidió se siguiera la in
formación de' lo? testigos Pablo 
Castro, Guillermo Ponce R. y Mig- 
domio Meza, todos mayores de 
edad, solteros, agricultores y pro
pietarios y de este vecindario".-- - 
Trujillo, Departamento de Colón, 
25 de febrero de 1964.

Antonio Meza M„
Secretar.o del Juzga i., dt- 

Letr.o. Departan'.oiu • i.

3 M, 2 A. y j  M., 64.

toctrparicion de Patente

Le infreserita, Jefe fie la 
Sección de Patentes y Marcas

gado, el día jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a lafl nue
ve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. "Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 

i casas y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña | 

¡ Camila Díaz, hoy de propiedad de j 
j la señorita Victoria González F. y f 
j de las herederas de don Santos So- 
jto; &1 Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de

t¡o3  de superficie, con dos porto
nes gr andes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y  
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rre; y Eobre la viga de las puer
tas y vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. Ei segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y él otro hacia 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta '■ 
centímetros; un guardador de un 
nie!ro trernta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. El tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 
piso, con sus respective» servicios 
sanitarios para los patronos y para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc-

vidrio; y  las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavánderos de am
plío espacio. El techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá-

propiedad ti- Eugenio Mnlir.v padre; 
al Este, nueve varas con propiedad dff- 
Isidoro Soto, > al Oeste, » i s  y media 
varas, con propiedad de Em-sto Molina, 
mediando calle, b) Un «otar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez, 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar Vijil: al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quinct- 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Seto, boy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro-

mina de zinc. El edificio tiene ya; 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y el domingo 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y 349 
dei tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento". Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, e! deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. A." El representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
marzo de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 M. a] 16 A. 64.

piedad de doña Carmen iluda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 353 
del Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán, 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no -=e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ....
L 8.977.00, valor asignado por las par
tes en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. G, I7w 
de marzo de 1964,

Rolando García P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A., 64.

de Fábrica, dependiente de Ia !Honduras' *  81 ° este- con casa fie 
Dirección Oenerel de Eenno-¡,M herederos de don Agapito La-
mi» y Comercio, hace «aber; ¡ zo- hcy de la sucesIón de don Ru*

‘ bén R- Barrientos. En el solar des
crito hay construido un edificio de 

concreto armado de tres pisos: ei 
potación de una Patent-* pjgo o planta baja, consta
Inysneión.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — Yo, j 
Darío Monte* mayor de edad, ¡ l

Qttt con fecha cuatro de marzo 
4el año en curso se admitió 
ta sotieítnd que dice: “ Incor-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del de 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loe efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
sencia señalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles «guien- 
tes: e ) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa- 

trica, para cada uno de los depar-j|a> dormitorio y cocina de madera, cu-
tamento3. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta So
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón. con repellos de primera clase;, 
los cíelos son de concreto arr.'ido; 
los pisos están enladrillólos con 
ladrillo de cemento Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 

! de un gran salón comercial de cua- acede, tiene dos escaleras anchas 
íier.t'S seden* a metros cuadra- -pie conducen haeta la azotea, con

bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oestr, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas > 
repelladas, explicando que la cocina de 
ni adera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
-ue respectivos «eriicios de luz eléctri- 
a, a^íia potable y sanitarios. Todo 

construido en una fracción de solar que

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y  pára
los efectos de ley, HACE SABER: 
Que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgad» 
el día trece de abril del presente 
afio, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a con-* 
tinuación: “Un solar situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi
do dentro de los siguientes limi
tes: A l Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca
sa y solar de Jesús Varela; al 
Este, casa y solares de Ramón 
Durón y  Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, casa da 
Hilario Padilla y Víctor Barrien
tes; estando Inscrita la tradición 
del dominio a su favor al núme
ro 279, Folio 364 del Tomo 119" 
del Registro de la Propiedad da 
este Departamento. Sobre el so
lar descrito hay las siguientes 
mejoras: “Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y ma
dera, cubierta con tejas, j'.iaos demide y limita especialmente: Al norte,

.herinueve varas con rerio de la pmpie-, de amento, cor. instala-
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ciones de agua y luz eléctrica, 
• onsta de una pieza esquina, una 
¡piem. hada la calle Morelos, y 
Diada la avenida de dos piezas, 
un zaguán y  un garage; y en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y sus 
servicios de inodoro y bafio; otro 
de una pieza grande y  un» pe
queña, comedor y servicios, y otro 
de una pieza que sirve de sala, 
y sobre ésta dos cuartos de ma-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: que con fecha ocho de marzo 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 4‘Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, con la consideración 
debida, como representante de don Raúl Molina Cañas, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de San Salvador, con 
poder que acompaño razonado, para que se me devuelva, com
parezco pidiendo el registro y depósito de la marca de fábri
ca de mi representado, consistente en la expresión:

dora. Se rematará dicho inmueble

C O N V O C A T O R I A
I  todos los Metodistas do Vefetenlosj Eqitpt, 1 1  .

Por la presente se les comunica y cita para ana sarita 
extraordinaria de accionistas de Vehículos y Equipos, & A, 
el día 13 de abril de 1964, a las 4:00 p.m., en el localaociri 
de la Compañía, sita en el barrio La Granja.

La orden del día consistirá de:

19—Conocer de la renuncia del Gerente General y i »  
varios miembros del Consejo de Adminfatndta.

2 ;—Elegir nuevos miembros del Consejo de Adas, 
nistración para cubrir las vacantes exilíente!

i
"eche

contenida en una elipse, pudiendo u s a r s e  en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, impresa o litografiada; se usa 
p a r a  distinguir, amparar y expender loa productos con
sistentes en galletas y  otros productos de la misma clase; 
se aplica a los paquete s, envases, empaques y demás medios 
que los contienen, en las formas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez etiquetas y  el contrato de agen* 
cia, rogando el trámite de esta solicitud, y en su oportunidad, 
que se e m i t a  el Acuerdo correspondiente. — Tegucigalpa, 
D. C., ocho de marzo de mi) novecientos s e s e n t a  y cua
tro.— ( f )  Darío Montes*’. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C,» 12 
de marzo de 1964.

Argentina M. dk CbXv h

2, 13 y 23 A . 64.

para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle los 
señores: Juan Melchor H&ddad B. 
y  Ramón Haddad B., ai señor don 
Joaquín Aguilar Fondevttla. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de cien
to diez mil lempiras hecho por las 
partes de común acuerdo en la 

escritura pública hipotecaria.—Te

gucigalpa., t). C., 11 de marzo de 

1964.

Rolando Ganda Feria,
Secretario.

Del 12 M. al 10 A., 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de mar
zo del año en curso, se admi
tid la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Y  o, 
Darío Montes, mayor de edad,

casado, Abogado, y de e s t e  

vecindario, como representan
te de la Farbenfabriken Bayer 
Aktiengesellachaft, domicilia
da en Leverkusen-Bftyerwerk, 

en Alemania, con poder que 
acompaño razonado, comparez

co pidiendo el registro y depó
sito de la marca de fábrica de

mi representada, consistente 
en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y  expender remedios 
medicinales para uso humano 
y veterinario; se usa impresa, 
litografiada, en cualquier tipo, 
color o tamaño, y se aplica a 
los envases, cajas, empaques 
y demás medios que contienen 
dichos productos, en etiquetas 
y demás medios acostumbra
dos en el comercio. Acompañ o 
las diez etiquetas y demás do
cumentos reglamentarios, ro 
gando el trámite, y en su opor
tunidad que se emita el Acuer
do correpondiente, y s e  me 
extienda la certificación.—Te
gucigalpa, D- C., c u a t r o  de 
marzo de mil novecientos se
senta y c u a t r o . — (f )  Darío 
Montes” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 12 de m a r z o  de 
1964.

A rgentina M. de Cr Xvez

2. 13 y 23 A . 64.

Herencias

El tr f rásente, Secretario de) Juz* 
g*dn óe Lt-1 ce) departamento 
de InUburá, hace ¿aber^qae cen f • 
cha nueve del presente mee, ett 
fu/gado, deeUió a José del Rosario 
Portillo, (heredero ab inte*tal o de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES OIROS M ONEDA METAUCA

Compra V ento lCompra Venta Com pra Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L2 00 L2.02 L1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298668 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ■0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina........ ..................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............................... 0.02 0.04
Franco Francés .... .....................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ...............................  0.2311 0.4622
Marco A lem án....... .....................  0.2517 0.5034
Florín ...........................................  0.2773' 0.5546
Corona Sueca ....... .....................  0.1940 0.3880
Peseta .................... ...... .............  0.0168 0.0336
L ira ......................... .....................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ........................  0.9257 1.8514

ALE JA N D R O  A B M U O  P IN E D A .
BANCO  C E N TR A L DE HO ND URAS,

39— Elegir un nuevo Gerente.

En caso de no haber quórum en la fecha y han 
indicadas, la asamblea tendrá efecto al día siguiente ea d 
mismo loca), según lo prescriben los estatutos.—Tegoct- 
galpa, D. C.t 12 de marzo de 1964.

2 y 3 A  64.

sugdifuntos padrea legítimos, Agus
tín Portillo y Aurelia Florea Mem- 
breflo, concediéndole la poaetión 
efeotlva de dichu herencias, aln 
perjuicio de herederos testamenta
rlos o de otros ab intettato de igual 
o mejor derecho. Lo que se publi
ca para los efectos de ley.—La Es
peranza, 16 de marzo de 1964.

M ig u e l  Ma n z a n a r e s  A ., 
Srlo.

2 A. 64.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Intlbucá, hace saber; que este 
Juzgado, oon fecha veintiséis de 
febrero del afio en carao, declaró a 
Máxima Rodríguez, heredera ab 
tntaauto de su difunto padre legf. 
timo, Cáetelo Rodríguez, concedién
dole la posesión efeotlva de dicha 
herencia, sin perjuloio de herederos 
testamente ríos o de otros ab lotea- 
tato de Igual o mejor derecho. Lo 
qne se publica para los efectos de 
ley.—La Esperanza, 19 de marzo 
de 1964.

M ig u e l  M a n z a n a r e s  A ., 
Srlo.

2 A . 64.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
>e Iuttbucá. hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veinticinco de 
febrero del afio en curso, declaró a 
Segundo Rodríguez Hernández, he
redero ab lates tato de su padre 
egítimo, Cástuto Rodríguez, con- 
-.ediéodole la posesión afectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de 
herederos testamentarios o de otros 
ab Intestato de igual o mejor dere 
cho. Lo que se publica para toa 
efectos legales— La Esperanza, 19 
de marzo de 1964.

M ig u e l  M a n z a n a r e s  A., 
Srlo.

2 A . 64,

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Amapala, de
partamento de Valle, al públi
co y para los efectos legales, 
hace Bsber: que con fecha tres 
de los corrientes, este Juzgado 
de Letras concedida Roberto 
Bien Bien, mayor de edad, ca
sado, estudiante y vecino de 
Tegucigalpa, la posesión efec
tiva de la herencia testamenta

ria de su difunta abasta, dalia 
Catalina Bien Ticas viada de 
Turner, sin perjuicio de los le
gados constituidos ni de otro 
herederos de igual o mejor da 
recho.—Amapala, 18 de maro 
de 1964.

Ma r ía  E lena Cáux, 
S. P. L.

2 A . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del de** 
tamento de Iutibucá, hace »  
ber: que este Juzgado, sea 
fecha 8ietedel presente aro, 
declaró a P a u l a  Rodrigas 
Hernández, hereden abiate* 
tato de su difunto padre legiti
mo, Cóstulo Rodrigues, conce
diéndole la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de 
herederos testamentarios id de 
otros ab intestato de igual o 
mejor derecho, loqoe sepabli- 
ca para ios efectos de ley.—la 
Esperanza, 19 de m a r io  do 
1964.

M ig u el  M anzanares A* 
Srlo.

2 A . 64.

A LOS CONCESHMJUHK
Se recomienda a !m  m m A »  

lio* y a sus N|ZMNdalM f »  

para la pronta trastítadéa d# la 

Mlkstudea do fibra restan 0* 

presenten a «ato MinisUris. debo 

citar ol dacrato eMsonSwdltflt T 

determinar coa toda daU d  b* 

oorridoo y demás jbSMda • V* 

eetéa obligado» a pop» d  Báta* 

conformo a sa wneidfo

La Oficiaba Moffo Ó  

ComunicodflM* y 01** 
PftbBoos.
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